
INFORME SECRETARIAL.- Ciénaga, 2 de octubre de 2020. Al despacho el señor juez, 

el extremo activo presentó sendos memoriales aportando fotografías de la 

publicación en un periódico nacional del emplazamiento ordenado el pasado 10 

de febrero y solicitando se nombre curador el curador de rigor. Sírvase proveer, 

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA – MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL ESPECIAL 

RADICADO: 47-189-40-89-001-2019-00281-00 

DEMANDANTE: JORGE ALFONSO CARBONÓ LÓPEZ 

DEMANDADO: ROBINSON ROBERTO GRANADOS ROCHA Y OTRO 

 

CIÉNAGA, OCTUBRE DOS (2) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que el 10 de 

febrero de 2020 se resolvió emplazar Ángel y Carolina Vanegas Viloria, en sus 

calidades de herederos determinados del señor Ángel Vanegas, así como a los 

indeterminados, lo pertinente será ordenar su inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del C. G. del P., así como 

con el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

Ángel y Carolina Vanegas Viloria, en sus calidades de herederos determinados del 

señor Ángel Vanegas, así como a los indeterminados, de conformidad con el 

artículo 108 del C. G. del P., así como con el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

EL JUEZ,  

 

 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 



 


